
Versión pública elaborada de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
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En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública del CONSEJO NACIONAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD-CONAIPD, ubicadas en la ciudad y distrito de 
Antiguo Cuscatlán, municipio de la Libertad Este, departamento de La Libertad, a las ocho horas con cuatro 
minutos del veintinueve de septiembre de dos mil veinticuatro. 

La suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la Solicitud, presentada por medio de correo electrónico 
a nombre de XXXXXXXX, quien solicita la siguiente información: 

l. "Núniero total de niñas, niños y adolescentes que viven en zonas rurales. 
JI. Núniero de niñas, niños y adolescentes en situación de explotación laboral. 

III. Planes vigentes para la protección y erradicación del trabajo infantil, así tanibién conio 
convenios con organizaciones no gubernanientales. 

IV. Listado de centros de atención o refugios que reciben niños en situación de calle involucrados 
en trabajo infantil o en otro tipo de situación vulnerable". 

RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

'En cumplimento al Art. 68 de la Ley de Acceso a la Información Pública, recibiendo correo electrónico en la 

Unidad de Acceso a la Infom1ación Pública, esta hace referencia que su solicitud de infonnación en la nota recibida 

está dirigida al Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia. 

El CONSEJO NACIONAL PARA LA INC LUSIÓN DE LAS PERSONA CON DISCAPACIDAD, somos el 

ente rector de los derechos de las personas con discapacidad y en la descripción de la solicitud hace referencia a 

infonnación de niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad. 

Si los datos anteriores son correctos, su solicitud debe ser dirigida a la Oficina de Información - OIR / UAIP del 
CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, al siguiente correo 
electrónico: ofici,1ldci11f()rnucio n(4 co11,w.i11,1.gob.-;v ". 

NOTIFIQUESE, recibida por medio de correo electrónico a la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública: 
oficialdeinfom1acion@conaipd.gob.sv. 
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C onsejo Nacional para la Inclusió n de las Personas con Discapacidad 
Pol. Industrial Plan de La Laguna, Calle Circunvalación, Lo te No. 20, d istrito de Antiguo C uscatlán, 

municipio de La Libertad Este, departamento de La Libertad 
El Salvador. PL3X. (503) 25 11 - 6700 / FAX: (503) 25 11 - 67 12 

W eb: www.conaipd.gob.sv / recepcion@conaipd.gob .sv 


